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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
•

INSTRUMENTO de Ratificación ckl Convenio 44 de
la Organización Intemacional d~l Trabajo. por el
que se garantizan indemmzacfól~eso subsidios a los
desempleados involuntarios.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENERALíSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el día veintitrés de juniada mil novecientos
tr8Jnta y cuatro, la Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo; de la que España es MieJ11bro.ádoptó
en su decimoctava reunión el Convenio cuarenta· y cuatro. por
el que se garantizan indemnizaciones o subsidiósa losdesem
pleados involuntarios; vistos y €.l!.aminados losv.eintitrés artícu
los que integran djehe Conveilio, oida la Comisión de Tratados
de las Cortes Españolas, en cumplimiento de 10 prevenido en
el artículo catorce de su Ley Orgánic.:'l.,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en eHo se dispone,
como en virtud del prosente lo aptuebo y ratifico, prometiendo
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpJa y observe pün·
tualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor vali
dación y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratifi
c~ción firmado por Mf, debidainenteseHado _y refrendado por
el in1'rascrítt' Mínbtro de A::,untoS: Exti>rion:s<

Dado en Madrid a ocho de abril de mil novecientos seL.mta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asunlos Exteriores,
Cfi.iGOHIO Loh:z !:IitAVO OE CASTno

TEXTO DEL CONVENIO

La Conferencia General de la OrganiZ{\cUm Internacional
diol Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Conseío de Admini.straciÓn de
la Oficina lnternacional del 1'rabajQ,y congrélfa4a en dkha
ci udad el 4 de junio de 1tr3-1 en. su decimoctavaraunióo;

Después de haber decidido adoptar diversas propo~idones

H:latívas al seguro de desempleo y a las diversas forinas de
a5istencia a los desempleados, cuestión qlie constituye el se
gundo punto del orden del dia de la reunión. y

Después de haber decidido que dichaspr'oposiciones revistan
la forma de un convenio internacional, adopta. con fecha 23 de
junio de 1934, el siguiente Convenio, que podrá ser cHado
como el Convenio sobre el desempleO, 1934:

Aa.TÍCULO 1

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Tra
bé1io que ratifique el presente Convenio se obliga a mantener
un sLstema que garantice a l()s desempleados involuntarios
compl<endidos en este Convenio:

al una .<indemnización», es decir, el pago de una cantidad
devengada con motiVo de las cotizaciones abonadas en virtud
del empleo del beneficiario afiliado a un sistema. obligatorio
o voluntario, o

b) un «subsidio.. , es decir, una prestación que no constituye
ni una indemnización, ni un socorro concedido en virtud de
medidas generales de asistencia a los indigentes, pero que
puede constituir la remuneración de un empleo en trabajos
de asistencia organizados de acuerdo con las condicion.es pre
vi::tas por el artículo 9; o bien

e) un~ combinación de indemnizaciones y subsidios.

2. A condición. de que garantice a todas las personas a las
que 38 aplica el presente Convenio las indemnizaciones o sub
sidios p¡"evistos en el pilrrafa 1, este sistema podrá ser:

al un sistema de seguro obligatorio;
bl un sistema de seguro voluntario;
el una combinación de los sistemas de seguro obligatorio

y de seguro voluntario;
d) cualquiera de los sistemas precitados completado con un

sistema de asistencia.

3, Las condiciones en que los trabajadores desempl~ados

pcdrán pasar del régimen de indemnizaciones al régimen de
subsidios, si el caso se presentare, serán fijadas _por la legis
lación nacional.

ARTÍCULO Z

1. El presente Convenio se aplica a todas las personas ha
bitualmente empleadas que perc'iban un salario o un sueldo.

2. Sin embargo, todo Miembro podrá establecer en su le
gislación nacional las excepciones que juzgue necesarias con
respecto a:

al las personas empleadas en el servicio doméstíco;
bl los traba-jadare:> a domicilio;
el los trabajadorea que ocupen empleos estables dependien

tes del Gobierno, de -las autoridades locales o de un servicio
do utilidad pública;

d) Jos trabajadores no manuales cuyas ganancias sean con
sideradfls por la autol-idad competente suficientement.e elevadas
para que puedan protegerse ellos· mismos contra los riesgos
del desempleo;

el los trabajadores cuyo empleo tenga carácter temporal,
siempre que la duración de la temporada sea normalmente in.
ferior a ~eis meses y que los intei-esadcs no ocupen h<abitual·
mente durante el resto del año otro empleo comprendido en el
presente Convenio;

f) los trabajadores jóvenes que aún no hayan alcanzad')
una edad determinada;

gl los trabaíadores que excedan de una edad determinada
y que disfruten de una pensión de retiro o de vejez;

hJ las pet'gonas que sólo estén ocupadas, a titulo ocasional
o subsidülrlO, en empleos comprendidos en el presente Con
venio;

11 los miembros de la. familia del empleador;
j) aquellas clases excepcionales de trabajadores a las que,

por circunstancias especiales, l"esulte itmecesaria o impractl·
cable la aplicación de las disposiciones del presente Convenio.

3. Los Miembros deberán indicaren las memorias anuales
que presenten sobre la aplicación del presente Convenio las
excepciones que hayan establecido en virtud del parrafo an~

terio1'.
4. El presente Convenio no se aplica a la gente de mar.

a los pescadores, ni a los trabajadores agrícolas, tal como
puedan definirse estas categorías por la legislación nacional.

ARTícuLO 3

En caso de desempleo parcial, se concederán indemnizaciones
o subsidios a los trabajadores cuyo empleo se encuentre redu
cido, en las condiciones que fije la legislación nacional.

ARTÍCULO 4

El derecho a recibir una indemnización o un subsidio podrá
estar sujeto al cum_plimiento por el solicitante de las siguientes
condiciones:

al ser apto para el trabajo y estar disponible para el niismo;
b} estar inscrito en una oficina pública de colocación, o en

otra oficina probada por la autoridad competente. y, a reserva
de las ex<:epciones y cOlldícion"lj que pueda establecei.' la legi<;;~

lación nadonaJ, frecuentar dicha" oficina;
e> conformarse a todas las demás condícílJnEls que pueda

prescribir la legislación nacional con al fin de determinar si

•
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reúne las condiciones requeridas para la concesión de una
indemnización o de un subsidio.

ARTÍCULO S

El derecho a recibir una indemnización o un subsidio podn\
estar sujeto a otras condiciones o descalificaciones y especial
mente a las previstas en los articulas 6, 7, 8, 9, 10, 11 Y .12.
En las memorias anuales que presenten los Miembros sobre la
aplicación del presente Convenio debenin figurar las condicio
nes y descalificaciones que no estén previstas en los artículos
mencionados.

ARTÍCULO 6

El derecho a recibir una indemnización o un subsidi.o podrá
estar sujeto a un período de prueba, que podra cumplirse
mediante·

al el pago de cierto número de cotizaciones dentro de un
periodo determinado que proceda a la solicitud de indemaj·
zElción o al comienzo del desempleo:

b) un empleo comprendido en el presente Convenio durante
un período determinado que proceda a la solicitud de indem,
nización o subsidio o al comienzo del desempleo; o

c) una cqmbinación de fl_mbos métodos,

ARTÍCULO 7

El derecho a recibir una indemnización o un subsidio pod!'il
estar sujeto a la expiración de un período de espera cuya du
Hlción y condiciones de aplicación se fijarún por la legislación
m:cionaI.

ARTicULO B

El derecho a recibir una indemnización o un subsidio podrá
('star sujeto a la asistencia a un curso de cnsel1anza profe··
slenal o de ctra indole.

ARTícULO 9

El derecho a recibir una indemnización o un sub"idio podra
estar sujeto a la aceptación, en las condiciones que njela legis
lación nacional, de un empleo e'n los trabajos de asistencia
organizados por una autoridad pública.

ARTícuLO 10

1. Se podrá suspender el derecho a indemnización o a sub
s~dio durante un período adecuado. al solicitante qUe rechace
UD empleo conveniente. No debe considerarse c'onveniente:

a} un empleo cuya aceptación implique la residencia en
una región donde no pueda conseguirse un alojamiento ade-
cuado; ,

b) un empleo cuya tasa de f·alario sea inferior o cuyas
clrns condiciones de trabajo sean menos favorables:

il que las que el solicitantD hubie~a podido esperar, dada
su profesión habitual, en la región en que estaba gene
ralmente empleado o las que hubiera obtenido si hubiese
continuado empleado en la misma forma (cuando se trate
de un empleo en la profesión y en la región en donde
habitualmente estaba empleado el solicitante);

iD que el nivel que generalmente se observe en aquel mo
mento en la profesión y en la región donde so le ofrezca
el empleo (en todos los demás casos);

el un empleo que so encuentre vacant.e en virtud de una
suspensión del trabajo causada por un conflicto de trabajo;

d) un empleo que, por una razón diferente de las indicadas
anteriormente y. habida cuenta. de todas las circur::stancías .y
de la situación personal del solícitante, pUE'da sor r('(:hazado
con fundamento por el interesado.

2. Podrá suspel~derse el der~cho a indemnización o a subsi
dio, durante un período adecuado, de todo solicitante que:

a) haya perdido su empleo corno consecuencia directa de
una suspensión del trabajo causada por un conflicto de trabajo:

b} haya perdido el empleo por su propia culpa o lo haya
abandonado voluntariamente sin motivo justificado;

c) haya tratado de obtener fraudulentamente una indemni
zación o un subsidio;

d) no se ajuste a las instrucciones de una oficina pública de
colocación o de cualquier otra ~torjdad competente at solicitar
un empleo o que se le pruebe, por la autoridad competente
que, deliberadamente o por negligencia, no ha aprovechado
una ocasión razonable para obtener un empleo conveniente.

3. Todo solicitante que al abandonar su empleo haya reci
bido de bU empleador, en virtud de su contrato de trabaio, una
ccmpensación aproximadamente igual a la pérdida de salario
durante un perfodo determinado, podrá perder el derecho a
ir;demnización y subsidio durante dicho período. Sin embargo,
n:¡ podrá considerarse como compensación una indemnización
de despidr) prevista por la legislación nacíonal.

ARTícULO 11

El derecho a recibir una indemnización o un subsidio podrá
limitarse a un período determinado que normalmente no deberá
50!' inferior a ciento cincuenta y seis dias laborables por año,
y en ningún caso, inferior a setenta y ocho días laborables por
aúo.

Al-niGtJLO 12

1. El pago de las indemnizaciones no debera depender del
estado de necesidad del solicitante.

2. El derecho a recibir un ~ubsidio podrá estar ~ujeto a I¡.¡,
comprobación del estado de necesidad del solicitante, en las
ccndiciones que fije la legislación nacional.

ARTícULO 13

1. Las indemnizaciones deberán pagarse en efectivo, pero
las prcstudones suplementarias destinadas a facilitar la vuelta
al trabajo del asegurado poctn'ln entregarse en especie.

2. Los subsidios podrán entregarse en especie.

A ;:nÍCULo 14

Dcbnún crcarse tribunait's u otras autoridades competentes,
dt· c:onfonnidad con la legi",Jación nctdon;;:l, para dirimir las
cupstiones suscitadas por las dr-mandHs de indemnización o de
subsidio presf'ntadas por las personas a las que se ap]éque el
presente Convenio.

ARTÍCULO 1.5

Se podrá privar al solicitante del derecho a indemniza
ción o a subsidio durantE- todo el tiempo que resida en el ex
trajera.

2. Se podrá establecer un régimcú especial para los tra
bajado¡'€s fronterizos que trabaj€n en un pais y residan en otro.

ARTicULO 16

Los extranjeros deberán tener derecho a indemnizacion('-~

y sub·~jdics en ias rnismas condiciones que los nacionales. Sin
(>lllbalgo, todo l'"fíembro pudra negar a los nacionales de otro
Mil:'mbro o Estado no obligado por el presente Convenio la
igualdad de trato con sus propios nacionales, con respecto a
l[~s pre::;tuc:iones que provengan -de fondos a los que el solici~

tnnte !lO hfJ.ya contribuido.

ARTÍCULO 17

Las ra!íficaciones formales del presente Convenio serán co
municada.!>, para su registro, al Director general de la Oficina
Internncíonal del Trabajo.

ARTÍCULO 18

1. Este Convenio cbligara únicamente a aquellos Miembros
dü la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratifica
ciones haya registrado el Director general.

2. Entrara en vigor doce meses después de -m fecha en que
lfl8 ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por
el Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor,
rara cada Miembro. doce meses después de la fecha en que haya
~ido registrada su ratificación.

ARTícULO 19

Tan pronto como Be hayan registrado en la Oficina Interna
cional da! Trabajo las ratificaciones de· dos Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo, el Director general de
la Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Orga
nización Internacional de! Trabajo. Igualmente les notificará
el registro de las ratificaciones que le comuniquen posterior
mente los demás Miembros de la Organización.

ARTÍCULO 20

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá
denunciado a la expiración de un período de cinco años, a

- S! !1 1I~ " P'l/ij'
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pf'.rtir de la fecha en que se haya puesto inicíalmpnte en vigor.
mediante un acta comunicada. para su registro, al Dirl'ctor
general de la Oficina Internacional del Trabajo. La dEnuncia
no surtirá efecto hasta un año después de la fccha en que se
hsya registrado en la Ofidna Internacional del Trab::ljo.

2. Todo Miembro que hHya raUficado este Convenio y que.
en el plazo de un año despuós de la expiración del per-iodo eh,
cinco anos menciOnado en el pitrrafo prf'cedenL~, no huga U~'l

dd derecho de denuncia previsto en e&te articuio quedara obli
gado durante un nuevo período de cinco anos. y en lo suce
sivo podra denunCÍar este Convenio a la expiración de carh
p("ríodo de cl'lCO ai'ios, en las condiciones pn·vistas en este ar
tículo,

ArnÍi::ul.O 21

A la expiración de cada período de cinco ai'los, a parlir de la
fecha en que este Convenio entre en vigor', eí Con~elo de
Administración de la Oficina Internaci-onal del Trabajo dehera
presentar a la Conferencía General una memoria sobre la apli
CBcJón de este Convenio" y deberá considerar la conv"nít'rlcia
de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de
la revisión total ° parcial del mismo.

AnTícULO 22

1. En C8'>0 de que la Conferencia adopte un nuevo couve
T~ic que implique una revisión total o puníal del preSfoole, y a
menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en con
trario;

a) la ratificación, por un Mij~mbro, di'l nu('vo ccnvf'nío
revisor implicar-á, ~ipso ¡un», la denunda innwriiulH. de est,,-~

CCllvenio, no obstante las dífiposiciones. contenidas en el ar
ticulo 20, siempre que el nuevo convfonio revi~or haya entrado
en vigor;

bl a partir de la fecha en qU() entre en vig,))' el nUeve con
venio revisor, el presento CO:lvpnio cesarú de estar abierto a :fl
ratiJ ¡cuCÍón por los I\1iembros.

2, Este Convenio contíl"!uará en vigor en lodo caso, I'n su
ferma y contenido actuales. para los Mi~lllbros qUe lo hayan
HtUl'icudo y no ratífíquen el convenio revisor.

Al{'[iUJLQ 23

Las versiones ínglesa y francesa de! l8Xto de este Conv~nio

ser, igualmente auU:ntkas.
El Instrumento de Rutificación fue depositado el día 5 de

mayo de 1971.

El presente Convenío entró en vigor p<1ra España el dia
'5 de mayo de 1&72, de conformidad con lo establecido en su
articuio 18.

Lo qUA. se hace publico para conocimiento general.
Madrid, 5 de mayo de ]g?::.-E! Secretario general U'cnico

d ,1 Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Ca
nanza.

lNSTRU!HENTO de Ratificacion del Convenio 52 de
la Orgctnización Internacional del TrabaJO, relativo
a las vacaciones anuales pagadas.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,
GENLRALislMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el día veinticuatro de junio de mil novecien
tG5 treinta y seis, la ConferenCia General de la Organización
lntern·acional del Tnlbajo, de la que España es Miembro. adoptó
en su vigésima reunión el Convenio cincuenta y dos, relativo
a las vacacionesanúales pagadas, vistos y éxaminados los die
ciséis artículos que integran dicho Convenio. oida la Comisión
de Tratados de las Cortes EspañolAS, en cumplimiento de lo
prevenido en el articulo catorce de su Ley Orgánica.

Vengo ert aprobar y ratificar cuanto en ello se 'dispone,
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para Sll mayor validación
y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratifi<:ación fir-

&

mada por Mí, debidamente ~A:~llado y refrendado por el jnfras~
(xHo Minj'~tT') de ASlmtus Exferícrcs.

Dado en MH(il-id ;l. v€intinu'2,'e de abríl de míl novecientos
,~elellta y Ltll(¡,

FRANCISCO FRANCO

~'¡ de A.~UjHOS E.\ix:lion>s,
l,flFb,¡, LftAVO.lJE CASTRO

TEXTO DEL CONVENIO

L8 Conferencia Cenr~ral de ;a Organil',ación Internacional d>Jl
Tiab<1io'

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de
b. Oficina internacional del Trabajo, y congregada en dicha.
dudad el 4 de junio de lE36 ~n su vigésima reunión;

De5pue~ de haber decidido adoptar diversas proposiciones re_
lativas a las v~caciones anuales pagadas, . cuestión que consti
tuye el s8gundo punto del orden del día de la reunión. y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan
la fürma de un cOJwenio internacional, adopta, con fecha 24 de
lunío de ] 931J, el sigui.ente Convenio, que podrá ser citado como
el Convenio sobre lns vacaciones pagadas, ]936;

ARTicULO 1

1. El presente Convenio se aplica a todas las personas em 4

pk-ada<; en ¡as Emprf!5as y lSstablecimientos siguientes, ya sean
e<,fos publicos () privados;

al empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen.
Umpien, reparen, adornen, terminen, preparen para la venta.
drostruyan o demuelan produclos, o en las cuales las materias
~.,uf¡,an· una transformación, inc1uídas las empresas de construc·
cion de buqu.:?'s, y la producción. transformación y transmisión
de electricidad o de cualquier clase de fuerza motriz;

bJ empr-esl:\s q1.lC se dediquen exclusiva o principalmenle
a tJilbi.1jo~ dr~ consl¡'ucción, re~'Jnstrucción, conservación, ropa·
n ,iOn, mothicl:l.ción o demoJici0n de las obyas siguientes:

edificios,
f81TOClltTiies,

tranvías,
aeropuertos.
puetlf'",
muel!;'s,
obnlS de proteccíón contra la acción de los ríqs y el mar,
canEl.Je,.i,
inswJelcJúnes para la r:avegadón inledor, mariüma O aérea,
nnninos.
iún",lc·;
puentf'~'.

viuduclos.
cloacas colectoras.
cloacas ordinarias,
pozos,
inst~ilaciones p3ra riegos y dn?rJo.jes,
instaiflcJones de telecomunicación,
instalaciones para la producción o distribución de fuerza

('!(..rtrica y de gas,
oleoductus,
instaiacion.'s pam la distribución de agua.

y las empre"as dedtcadas a otros trabajos similares y a las
obms de preparación y de cimentación que preceden a los tra·
balos antes m('ncü~nados;

el empreSas dedicadas al tr"'.'1sporlc de viajeros o mercancías
p,jl carretera, ferrocarril o via de agua interior o aérea, com·
prendida la manipulación de mercancías en los muelles, embar~

::;adt~ros, alnlUcenes y aeropuertos;
dJ minas, canteras e industrias exl.ractivas de cualquier

clase:
el cstabledmientos comerciales, comprendidos los servicios

de caneas y de telecomunicaciones;
f) esta~lecimientos y administraciones en los que las per«

sonas empleadas efectúen esencialmente trabajos de oficina;
g) empresas de periódicos;
h) establecimientos dedicados al tratamiento u hospitaliza.

ción de enfermos, lisiados, indigentes o alienados;
ü hoteles, restaurantes, pensiones, círculos, cafés y otros

estabiúcimi·enlús análogos;
j} teAtros y otros lugares públicos de diversión;
k) establecimientos que revi:--,tan un carácter a la vez comer·

cial e industrial y que no correspondan totalmente a una de las
categarlas precedentes,


